RES. 1389/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001539, Ent. N° 1086/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2017 convocada para la explotación comercial del Parador localizado en Playa Honda de la Isla de Gorriti, por un período de diez años prorrogable a opción de la Intendencia en coordinación con el Municipio de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, entre otros, que: 

1.1) los documentos a agregar con la oferta, exigiendo en caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la ley 18.930 (art. 16),;

1.2) a efectos de evaluar las ofertas, los factores  son propuesta 50%, precio 30% y antecedentes 20%;

2) que se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con la debida antelación;

3) que se informa que, por Expediente 08844/16, se solicitó anuencia a la Junta Departamental para licitar paradores por un periodo de 10 años, y esta  otorgo la anuencia, por resolución del 20/9/16;      
4) que con fecha 17/11/2017, se llevó a cabo el acto de apertura de propuestas, al cual se presentaron:
4.1) Julio Carini Rey- que ofreció un canon anual de $S40.000, y obras proyectadas   en   la   isla  de  U$S 20.000 y valor estimado de la mano de obra 
U$S 5.000, y como parte del canon ofrece el traslado de desechos o basuras dos veces por semana con un costo de U$S 500 por viaje durante todo el año.

4.2) CIRCOTEC S.A.-que ofreció un canon anual de $ 313.500, precio estimado de la obra y materiales $ 5.732.100 y monto de la mano de obra directa y aporte de leyes sociales $ 1.397.802, estimando un monto de inversión para comenzar a funcionar de $ 1.610.940, y la instalación de cámaras de seguridad y sistema de facturación valuado en $ 531.338;

5) que analizadas las ofertas, se procedió a ponderarlas,  obteniendo los oferentes la siguiente puntuación:

5.1) Julio Carini Rey. : 49;

5.2) CIRCOTEC S.A.: 90;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma CIRCOTEC S.A., por un canon anual efectivo de $ 313.500 más las reformas presentadas en la propuesta; 
7) que por Resolución Nº 09553/2017, de fecha 27/12/2017, el Intendente -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- adjudicó la licitación de referencia a la firma CIRCOTEC S.A., por el período de diez años, por un canon anual de $ 313.500, la realización de obras por un valor estimado de $ 5.732.100, mano de obra directa y leyes sociales, por un monto de $ 1.397.802;

8) que la Resolución de adjudicación fue notificada a los oferentes, Julio Carini y CIRCOTEC S.A., con fecha 9 y 17/01/2018, respectivamente;

CONSIDERANDO: 
 1) que atento a la fecha de ingreso de estas actuaciones no se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal, mediante Resolución de fecha 11/05/005 en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, en cuanto dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el  Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual  establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores (Resultando 1);

3)  que no se dio cumplimiento al Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, al establecerse  en el Pliego de Condiciones, sólo el máximo de ponderación de los factores de evaluación  (Resultando 1.2), sin establecer pautas objetivas que permitan determinar el puntaje a asignar a cada oferta en su caso;

4) que de acuerdo al Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515, los contratos de esta naturaleza que superen el período de gobierno deberán contar con la aprobación de la mayoría absoluta de la Junta Departamental. En este caso, se informa que se obtuvo la anuencia de la Junta Departamental, en el año 2016, para paradores por 10 años,(resultando 3), pero siendo que ese hecho no figura documentado  en las actuaciones, no es posible constatarlo;                                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental  y;
3) Devolver las actuaciones.
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